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CONTRATO DE LAS OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN DE UNA ZONA Y CONVERTIRLA EN 
ZONA ADMINISTRATIVA PARA EL ÁREA DE ENSAYOS CLÍNICOS DE ONCOLOGÍA CLÍNICA. 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN  

Dña. Patricia Rodríguez Lega y D. César Gómez Derch, en representación del órgano de contratación,  

EXPONE 

I. Que el expediente PAS 2-26 ha sido objeto de Procedimiento Abierto Simplificado con variedad de criterios 
de adjudicación y con todas las formalidades, en el que se aprobaron los correspondientes Pliegos y demás 
documentación pertinente. 

II. Que habiendo procedido a las aperturas de los sobres en plazo se han presentado los siguientes 
licitadores, según consta acreditado en el expediente y en el perfil del contratante: 

 

III. Que, una vez constituida la Comisión de Evaluación, se procede a la calificación de la documentación y a 
la revisión de las proposiciones presentadas en el Procedimiento Abierto Simplificado con número de 
expediente PAS 2-26 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían 
acceder al original  
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IV. Que el plazo para la presentación de proposiciones, según constaba de forma pública y visible para todos 
los licitadores en la Plataforma de Contratación de la Comunidad, finalizaba el día 19 de febrero de 2026 
a las 10:00 horas, siendo esta la fecha y hora que ha regido el procedimiento a efectos de la recepción 
telemática de ofertas. 

V. Que, durante la revisión de las proposiciones, se constata que el licitador ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS SAU, con NIF A7948833, ha incurrido en los siguientes incumplimientos, los cuales quedan 
fehacientemente acreditados por los registros telemáticos de la citada Plataforma: 

a. Presentación de dos proposiciones distintas para este procedimiento. 
b. Presentación de ambas proposiciones con posterioridad a la fecha y hora límite de las 10:00 horas 

del día 19 de febrero de 2026, siendo por tanto extemporáneas. 
VI. Que el Secretario de la Comisión hace constar que no se ha recibido comunicación alguna por parte del 

licitador en la que se advierta de un error o se manifieste la voluntad de retirar una de las dos 
proposiciones. 

VII. El acta de la Comisión de Evaluación en su fundamentación para excluir al licitador se expresaba en los 
siguientes términos que son avocados por este Órgano de Contratación  

PRIMERO.- El artículo 80.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece de forma imperativa que “Cada 
licitador no podrá presentar más de una proposición (...). La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas”. 

SEGUNDO.- Dicho precepto, que sigue vigente en lo que no se opone a la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público (LCSP), consagra el principio de unicidad de oferta, fundamental para garantizar la igualdad de trato 
entre los licitadores y la transparencia del procedimiento. 

TERCERO.- Este criterio se ve reforzado por la doctrina consolidada de los Tribunales Administrativos de 
Contratación Pública. Concretamente, la Resolución 1496/2022, de 24 de noviembre, del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, confirma que la presentación de más de una oferta por un 
mismo licitador constituye una causa de exclusión automática. Dicha resolución reitera que, incluso en casos 
de presunto error, la exclusión solo podría modularse si el licitador hubiera comunicado fehacientemente su 
voluntad de retirar una de las proposiciones antes del momento de la apertura, circunstancia que no ha 
concurrido en el presente caso 

VIII. Por los motivos anteriores, este Órgano de Contratación, 

RESUELVE 

UNICO.- EXCLUIR a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU, con NIF A7948833 de la licitación PAS 2-26 
de la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos por los motivos recogidos 
anteriormente.  

 

 

 

Contra la presente resolución NO cabe recurso especial en materia de contratación, en los términos 

establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 
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Contra el presente acto cabrá el recurso procedente ante el órgano independiente que ostenta competencia 

respecto de la Administración a que esté vinculada la Fundación autora del acto recurrido de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, siempre de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en relación 

con el reparto de competencias, relativas a contratos privados celebrados por los Poderes Adjudicadores No 

Administración Pública. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

 

 

 

Dª Patricia Rodríguez Lega    D. César A. Gómez Derch 

Directora      Presidente  
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